
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00236 
PROCESO: P.P.P. 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se determine claramente cuál es la causal que se invoca. 
 
2-. Se cumpla la exigencia del artículo 395 del C. G. del Proceso, en armonía 

con el artículo 61 del Código Civil, informando los nombres de los parientes de la 
menor por vía paterna y sus datos de contacto. 

 
3-. Se informe la ciudad a la que corresponde la dirección física donde recibe 

notificaciones la demandante. 
 
4-. Se informe si se trató de obtener los datos de ubicación del demandado 

realizando consulta en aplicativos como ADRES, etc. 
 

5-. De conocerse dirección física y/o electrónica del demandado, acredítese 
el cumplimiento de la exigencia del inciso cuarto del artículo 6º del Decreto 806 de 
2020 (“el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 

al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De 
no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos.”), permitiendo verificar cuál fue el documento enviado y los 
anexos del mismo, así como su entrega. 

 
6-. Se aporte la demanda integrada con lo subsanado. 
 
7-. Se acredite respecto a lo subsanado lo previsto en el inciso cuarto del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020 (“4-. Se demuestre el cumplimiento de la 
exigencia del inciso cuarto del artículo 6º del Decreto 806 de 2020 (“el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a 
los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 
el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos.”), permitiendo verificar cuál fue el documento enviado y los anexos del 
mismo, así como su entrega. 

 
8-. Por secretaría, notifíquese este auto a la Defensora de Familia 

adscrita, para lo de su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 40 

 

Hoy 8 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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